Bogotá D.C. Abril  3  de 2007

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General

H, Senado de la República

Ciudad

Respetado Senador:

Por medio de la presente me permito radicar el proyecto de ley  “Por medio del cual se adiciona un  numeral (ordinal 6) al Articulo 317 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal y se establece la libertad provisional para las mujeres cabezas de familia”. 

Con mí acostumbrado respeto y consideración.

Cordialmente,

Autora del proyecto
Daira de Jesús Galvis,
H. senadora de la República de Colombia
PROYECTO DE LEY NÚMERO _______
“Por medio del cual se adiciona un  numeral (ordinal 6) al Articulo 317 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal y se establece la libertad provisional para las mujeres cabezas de familia”
El Congreso de la Colombia 

DECRETA

Artículo 1º. El artículo 317 de la Ley 906 de 2004, quedará así:

ARTÍCULO 317. CAUSALES DE LIBERTAD. Las medidas de aseguramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán vigencia durante toda la actuación. La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato y sólo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la formulación de imputación no se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión. Los términos previstos en este numeral se contabilizarán en forma ininterrumpida.

5. Cuando transcurridos noventa (90) días, contados a partir de la fecha de la presentación del escrito de acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio oral.

PARÁGRAFO. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de oportunidad. No habrá lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido iniciar por maniobras dilatorias del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar por causa justa o razonable.

“6. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

PARÁGRAFO. No habrá lugar a  libertad provisional cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces, tráfico de migrantes (C.P. artículo 188); Acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.P. artículo 210); Violencia intrafamiliar (C.P. artículo 229); Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra con el delito de concierto para delinquir (C.P. artículos 340 y 365), o los imputados registren sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas (C.P. artículo 366 ); Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C.P. artículo 367); Peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales (C.P. artículo 397); Concusión (C.P. artículo 404): Cohecho propio (C.P. artículo 405): Cohecho impropio (C.P. artículo 406); Cohecho por dar u ofrecer (C.P. artículo 407).

ARTICULO 2º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
Autora del proyecto

Daira de Jesús Galvis,
H. senadora de la República de Colombia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
          El Congreso de la República de Colombia, ratificó La Convención sobre los Derechos de los Niños por medio de la ley número 12 de 1991 y la Asamblea Nacional Constituyente incluyó los principios de protección integral de la niñez (Artículos: 13, 44, 45, 50 y 67 Constitución Política de Colombia. 1991), categorizándolos como: 1-Derecho a la vida; 2 - Derecho al desarrollo; 3- Derechos de identidad; 4-Derecho a la participación; 5- Derecho a ser protegido. Con fundamento en ello, se amplían los alcances de la otrora figura de la sustitución de la detención preventiva por la domiciliaria, consagrada en el artículo 314 ordinal 5º  para en dicho caso, en cambio, extenderla como una nueva causal de libertad provisional a elevar  bajo la adición de un numeral, el 6º del articulo 317 del Código de Procedimiento Penal respectivamente.


La prioridad  de este proyecto, parte de dos aristas: En la primera se implementa la libertad provisional o el derecho a la excarcelación de las madres cabeza de familia de quienes depende en lo absoluto, el futuro de la familia y el desarrollo fundamental del menor de edad; una segunda,  que es de carácter fundamental, cuya justificación  es la prioridad de los derechos del menor. Que consiste en facilitarles el derecho constitucional y legal a los menores de edad en general, a estar protegidos mediante la compañía de su madre y/o padre (cabeza de hogar), así como también el libre y amplio derecho a su desarrollo. Es decir estar asistido tanto en lo material como en lo moral, por la madre de quien depende su existir y un cabal futuro, que sea por lo menos digno, libre de traumatismos, de embarazos y limitaciones que aún se conciben y contraen de la lectura del tenor  del ordinal 5º del artículo 314 del citado estatuto de procedimiento y de la experiencia vivida.
          Este proyecto mediante la introducción del numeral 6º al artículo 317 del Código de Procedimiento Penal ( Ley 906 de 2004),  reconoce y ratifica que, para el Estado colombiano políticamente tienen prelación la familia, los niños, niñas y adolescentes menores de edad. La justificación es la de facilitar una  puesta en práctica más amplia de los derechos que le vienen reconocidos en la Constitución Política, la ley y los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Colombia. Esta norma expande el espectro de  la detención domiciliaria consagrada en el artículo 314.5 ibídem, que evidentemente denota limitaciones para el desarrollo del menor de edad, como es el caso de la situación indeseable de los actuales menores de tres años, que si bien tienen acceso a la madre reclusa, no lo es menos que de una u otra forma se encuentran reducidos, limitados y para decirlo de una vez apresados junto con la misma, supeditados sus derechos a la condición  gravosa en que se encuentra su progenitora; más no viceversa. Esto es, que sean los derechos de los menores los que se reconozcan y que a partir de ellos, se derive la condición bajo la cual queda su madre cabeza de familia.  
Remitiéndonos a los “Lineamientos para la Planeación  del Desarrollo de la Infancia y la Adolescencia”, desde el punto de vista ético, es una prelación pública que radica en la protección de los menores, amen de dignificarnos como nueva sociedad, además que garantiza el desarrollo humano actual  y futuro, por lo tanto conlleva hacia la construcción de una mejor sociedad obligada a responder por esa prioridad. Por esas mismas razones, se señalan dentro de dichos lineamientos, como justificaciones jurídicas, que parte de reconocimientos fundamentales y que se traducen en una serie de normas que constituyen esas garantías a niños, niñas y adolescentes y que obviamente, imparten sanciones a quienes las desconocen. 

Es evidente que si partimos del reconocimiento de los derechos de los menores, para condicionar la situación de la madre cabeza de hogar, hoy reclusa, estamos asegurando en hacer realidad  el imaginario de que los niños, niñas y adolescentes colombianos, no sean discriminado, puedan gozar de una seguridad social y disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados, a recibir atención y cuidados espaciales cuando el niño sufre de impedimento físico, mental o social, al amor y a la familia, a la educación, a ser los primeros en recibir atención en situaciones de emergencia, al buen trato, a la protección contra todo tipo de discriminación y a la educación en la tolerancia frente a las diferencias,  obligaciones que debe procurar el Estado colombiano, que conllevan a patrocinar que durante el período de su crecimiento y formación puedan convivir con sus padres y a su vez, estar asistidos moral y materialmente por éstos en cumplimiento de sus obligaciones frente a los menores, pues la Constitución reconoce no sólo la índole fundamental de los derechos de los infantes, sino también la protección de la cual deben ser objeto y la responsabilidad de la familia, de la sociedad y del Estado de asistirlos, con fin de garantizarles un desarrollo correcto en su vida y el ejercicio pleno y sin límites de sus derechos.

Se justifica esta protección especial y el particular reconocimiento de los derechos de los menores en cuanto se trata de una población en estado de clara vulnerabilidad y fragilidad, que se encuentra en proceso de formación y como tal se hace merecedora de una atención especial. La honorable Corte Constitucional ha argumentado a favor de la especial protección de la infancia fundamentándose en: 

“i) el respeto de la dignidad humana que, conforme a lo previsto en el Art. 1º de la Constitución, constituye uno de los fundamentos del Estado Social de Derecho colombiano ;ii) su indefensión o vulnerabilidad, por causa del proceso de desarrollo de sus facultades y atributos personales, en su necesaria relación con el entorno, tanto natural como social, y, iii) el imperativo de asegurar un futuro promisorio para la comunidad, mediante la garantía de la vida, la integridad personal, la salud, la educación y el bienestar de los mismos”
.
La Convención sobre los Derechos de los Niños es un conjunto de normas aceptadas universalmente para la protección de la infancia y les otorga un papel principal en la construcción y el desarrollo de una sociedad justa y pacifica. Es un conjunto de compromisos acordados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. Desde entonces ha sido ratificado por 191 Estados y  tiene por base cuatro principios fundamentales: 

1. La no discriminación (artículo. 2)

2. El interés superior del niño (artículo. 3)

3. El derecho del niño a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo. 6)

4. El respeto por las opiniones del niño (artículo. 12)

La Convención detalla los derechos humanos de los menores en todas partes del mundo, como el derecho a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra las influencias perniciosas, el abuso y la explotación; y a la participación plena en la vida familiar, cultural y social

En la Constitución Nacional se consagra la protección de los menores en los siguientes artículos:

Artículo 44
Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.
Artículo 45
El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 
En el artículo 44 de la Carta se establece el carácter prioritario y prevalente de los menores frente a los derechos de los demás, por lo tanto al permitirles a las 
madres y/o al padre cabeza de familia, procesados o condenados por la justicia penal la posibilidad de acompañar a sus hijos en el proceso de formación se cumpla
Por las razones anteriormente expuestas me permito presentar a consideración del Honorable Congreso de la República de Colombia el presente proyecto de ley “por medio del cual se adiciona un  numeral (ordinal 6) al Articulo 317 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal y se establece la libertad provisional para las mujeres cabezas de familia”.
Atentamente,

Autora del proyecto
Daira de Jesús Galvis, Méndez
H. senadora de la República de Colombia
� Corte Constitucional sentencia C-318 de 2003





